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DECRETb 1336/1960, de 18 de julio, por el que se con
.cede la Gran Cruq ele la Orden de Isab~¡ la católic'l 

. a don Luis Urqui10 !I Landeoho. 

En atención a las circumtancias que concurren en gOl?- Luis 
Orquljo y Landecho, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa~l 
la Católica. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de jullo de mil novecientos sesenta. ' 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERl'lANDO MARIA DE CASTIELLA y MAlZ . .. .. 

DECRETO 1337/1960, de 18 de julio, por el l/tU se con
cede la Gran Cruz de la Orde.n dt) Isabel la Católica 
a oon Joaquín Reguera Sevt!la. . 

En atención a las clrcunstanciaSQue concurren en don Joo.-
qUin Reguera Sevilla, I . 

Vengo en concederle 1a. Gran Cruz de la ord,n dI} Isabel 
la Católica. ~ , 

- ASí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrla 
a diec;iocho de Jullo de mil noveclentqs sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos lilX.torlore •. 
FERNANDO MARIA DE <?ASTIEI.I.A y M4lZ. 

.. .. .. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
1 

ORDEN de' 8tk julio de 196Q pOr la que se ~ccttftca. la 
. de 2 de julio de 1960 que -cQn~dÍ4 la Cng¡ a la. conll

ta1wla ,m el S6rv(cio a dtVIJTSOS SubojloiaJes de la PO'
licía Armada 11 de Tráfico. 

, 'La Orden de fcéha II dol actual (<<D. O., nUmero 1M) !'le en
tenderá aclarada en el sentido ~e que la an~igü~ad que corres
pondl! ~l Sargento retirado don Sebastiá,n Cercaclillo de Mingo 
es la de 30 de enero de 1959. ' 

Madrid, 8 de julio de 1960. 

BARROSO 

••• 
ORDEN de 12 de julio dll 11160 per la que ~8 dLiJpone el 

cumplimiento de' la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada. tln ,,¡ r~otJno éanttlnoiO$o-a4mtll.1stratlvo· ine;
puesto por don Jorge Rodrigo Garua. 

Excmo. Sr.: En el recuurso contencloso-adminlst¡,:ativo lIe,uí
·do \In ÚnIoa lUit~nG!a ente 1110 Sida' Qumtllo dol TriburlfJ a\l
prémo, entre parte~,' de una, como déllUUld~ntl!, don J()l'Ie Ro.: 
drigp Oa:-cíá. 'Teniente Coronel de ArtilIetía, quien postula por 
si miljmo, y de otra, como dem¡tndada, la Administración PÚ-' 
blicá, representada y defendida por' el Abogago del E$tado, 
contra resolución del Ministerio dltl Ejóró1tQ. (:le i dI! dicIembre 
de 1959, por la que se dtmegó al rocurl'tlnte el derecho, a por. 
cibir el treinta por ciento de' su sueldo como gratificación de 
Diplomado por el periodo comprendido entre marzo de 1955 
a 30ptlC!IllQrl! do 11l¡¡7, lII'l hilo djot3cto aentflAclé" con !OOUIlo, 25 
de l\brll de 1900, OUYA Plnttl (.ii3pollitivl\ @_ pomo Il!gUO; 

«Fallamos: Que I!litlmando el pr611ente recurso oontepcioso
administrativo promovido, por don Jorge' Rodrigo Oarcía con
tra rlllloluoiór. del Ministerlo del lilj~roito de 1 de dloiembre 
de 1959 por laque se denegó al recurrentll el d~reoho ÍI. perolbir 111 
treill.tlj. por cllmto de su sueldo de Teniente Ooronel oomp gr",
tificación de Diplomado por el período comprendido entre nul.l'
zo de 191);~ y septiembre de 191)'1, debemos deolarar y djlClarll
mos no ser conforme a Dereoho to.l resolución, la que, en 
consecuencia, anulamos y dejamos sin efecto alguno, obligando 
a la Admihi~trl\OiÓn, en BU Departamento del Ministerio del 
Ejército, 9 abonar al recurrente el importe del t~ei¡'¡ta por 
ciento del sueldo de Teniente Coronel comoll'ratlflcactón de 

Diplomado por el periOdo d'e tiempo comprendido entre marzo 
de 1955 ;;' ~eptiembre de 1957, por haber ocupado en este 
tiempo plaza de las condlciome que det-ernllna el al'ticulo 15 
de la Ley de 27 de septiembre de 1940 y el artículo nov.¡;no del 
Decreto d" 19 de enero de 1943, en la Dirección Geheral de 
Industria y Material, para lo cual deberá habilitarse el opor
tuno' crédito si fuere necesario; sin hacer especial condena de . 
costas. ~. 

Asi, por esta nuestra sentencia, que se publlcará ~n el «Bo
letin Oficial del Estl\doll e insertan\en 'la «Col~cclón Legisla
tiva», . definitivamen~ juzgando, lo pronunclamoa, mandamos y 
firm!\mos.» 

En su virtud, 
, Este Ministerio ha". tenido a bien disponer se cumpla' en 
sus propios términos la referida. sentencia,. pUblicá.ndose el 
aludido fallo en el «Boletln Ofielal 'del EstadO», todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido (;n el artículo 105 de la Ley de 10 

'Contencioso-administrativo; de 27 de diciembre de 1956 (<<Bole
tín Otlc!¡J.l del Estado» número 363). _ 

Lo que por la presente Orden ~nister!al dl¡¡o a V. E, para su ) 
conocimiento y efectos conslgulontes; J 

Dios guarde a V. ,E. muchos atlos. 
Madrid, 12 de julio de 1960. 

BARROSO. 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

.. . . 
MI N ISTER IO'D-E MAR~NA 

ORDEN de 16 de julio de 19(JQ por la ,que S6 Concede lq 
Cruz' del Mérito Nava/de primera clase, oon. distintivo 
blanco, a don Joaquín Fe-¡wllosa Armengot . 

Excmos. Sru.: A propuesta del Almiflmte C9,pltán general 
401 ,r>epartam('nto MlUitlmo de Cartaflena, d;¡ couformigad C?,l 
la Junta de' Clasificación y Recompetl,!¡l;\I!, y en atención a los 
mérltos contraídos por el Médico civil don Joaquin I"eIÍollosa 
ArmeUiot, VCl}¡O en conC\IÓerle l!lo ON~ del Ml'irito Na,val. de 
primera clliSe. col). 'distintivo blanco. . 

Lo digO. a vv. lllEl_ y 11. VV. SS. para su oon~cimlentQ y ofeQtos. 
Díos iuarde Il VV. EE. Y a VV. SS. muchos años; 
Madrid; 16 de jullo de 191;10., 

ABARZUZA 

)!:xcmos. Sres; ... -Sres .... 

.. .. .. 
MI'NISTERIO,I)'E HACIENDA 

ORDEN.' de 1 de julio de 19¡jOpo~ la que se desestima' 
lapeti{;ión.de Convertio form~tlada pur el Sindicato Na
cional de! M/lta! para el paga del 'Impuesto sobro el 
Gasto que grava la furtcUqión no térriéa para el año 1960.. 

I ' Ilmo, Sr.: LO/> indu,st<tialcs encuadr9,dos en el Subgrupo NJl. 
cional de Fundldón no Fél'ricll, integr!\dos en el Sindicato Nf1.
cional del Metal, han solicitado, en esorito de 29 de septiembre 
pasado, ~C'o¡¡¡Qrse ~l ré¡lmeA de Convenio para e~ pago -de los 
Impuestos sobre 'e~ <lasto, que gravan la fundicion no férrica. 

Las medidas adoptadas para el q~saITollo del plan de ~esta
bl!ización y la liberación (irl coml:l'clp ellter!or de los meta.les, 
ASí' como la aplicación del nuevo ,régimen . ~ratloelariQ ha!l 
lntróducido modif!,caciones en el mercado de metales no fe
rricos que aconsejan nd' tomar, en consideración la petición 
formul9,.ct~. 

En su virtud elite Mini&tllrlo, en uso de la facult~d discre
cional establecída en la Orden mlnLsterial de 10 de febrero 
último, ha tenido a bien rechazar pára el año 1960 la petición 
de Convenio solicitada ¡Jor los indUstriale8 dedicados a {unclo
ne~ no férricas, encuadrados en el Sindicato Nacional, del 
:Metal. 

Lo que comun!(:o a. V. 1, p¡tra su conocimiento y efectos, 
Dios gl,larde a V. 1, muchos años., 
Madrid. 1de juli:o de 1960, 

NAVARRQ 

lImo, Sr. Dlrector general de ImpullstoJl fiobre el Gasto. 


